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Objetivo del

Curso



Los participantes conocerán cómo se

regula la generación de estadística básica

requerida por el Sistema Nacional de

Información Estadística y Geográfica

(SNIEG), mediante la estandarización de

los procesos, propiciando que la

información cumpla con los requisitos de

relevancia, rigor conceptual, confiabilidad,

oportunidad, accesibilidad,

comparabilidad, suficiencia y facilidad de

consulta.

OBJETIVO DEL

CURSO

5



Introducción



Sobre la Importancia de la Estadística

La información estadística constituye un elemento esencial para el 

conocimiento de la realidad, pues mediante ella es posible:

Fenómenos

Medir

sobre los cuales es 

necesario actuar

Debido a la importancia de la información estadística para la toma de decisiones, es 

que se concibe actualmente como un bien público, a la vez que el acceso a la 

misma se considera uno de los derechos sociales.

social

económico

demográfico

del medio ambiente

comportamientos, 

estructuras, 

relaciones, 

intensidades



Han creado unidades 

especializadas en las distintas 

funciones de la generación, 

integración y divulgación de 

estadísticas

¿Qué han hecho las Naciones para Atender las Necesidades de 

Información Estadística? 

Se han vinculado a instancias en 

los organismos internacionales 

para la cooperación en materia 

estadística

propósito

Impulsar diversos planteamientos 

técnicos y metodológicos que 

facilitan los avances sobre bases 

uniformes

y

Entre los que se encuentran

[2] ONU. Aplicación de los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales. Diciembre de 2003.   http://unstats.un.org/unsd/methods/statorg/FP-Spanish.htm

Los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales[2]

http://unstats.un.org/unsd/methods/statorg/FP-Spanish.htm


Principio 1:  PERTINENCIA, IMPARCIALIDAD Y ACCESO EQUITATIVO

Principio 2:  NORMAS Y ÉTICA PROFESIONALES

Principio 3:  RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA

Principio 4:  PREVENCIÓN DE LA UTILIZACIÓN INDEBIDA

Principio 5:  FUENTES DE LAS ESTADÍSTICAS OFICIALES

Principio 6:  CONFIDENCIALIDAD

Principio 7:  LEGISLACIÓN

Principio 8:  COORDINACIÓN NACIONAL

Principio 9:  UTILIZACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES

Principio 10: COOPERACIÓN INTERNACIONAL

1.1 Los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales[2]

[2] ONU. Aplicación de los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales. Diciembre de 2003.   http://unstats.un.org/unsd/methods/statorg/FP-Spanish.htm



Las estadísticas oficiales constituyen un elemento indispensable en el 

sistema de información de una sociedad democrática y proporcionan al 

gobierno, a la economía y al público datos acerca de la situación 

económica, demográfica, social y ambiental. 

Con este fin, los organismos oficiales de estadística han de compilar y 

facilitar en forma imparcial estadísticas oficiales de comprobada 

utilidad práctica para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho a 

mantenerse informados;

Principio 1: Pertinencia, Imparcialidad y Acceso Equitativo



Acceso 

equitativo:

es necesario observar normas en materia de distribución, a fin de 

garantizar iguales oportunidades de acceso.

Imparcialidad: la compilación y la divulgación de datos debe estar a salvo de 

injerencias políticas, con apoyo en: 

Åla legislación sobre estadística,

Åobservar una conducta profesional, aplicando 

correctamente los métodos estadísticos,

Ådando a conocer los conceptos, las fuentes y los 

métodos usados y 

Åevitando hacer observaciones partidarias.

utilidad práctica, de una calidad adecuada, y presentarse de una 

manera que facilite su uso correcto.
Pertinencia:



Principio 1: Pertinencia, Imparcialidad y Acceso Equitativo

Ejemplos: Los datos de la ENOE 

Pertinencia: sirven para elaborar políticas en materia de empleo

Imparcialidad: se generan con un cuestionario que hace uso de 
recomendaciones internacionales y que capta información que sirve para 
describir a toda la población del país

Acceso equitativo: se encuentran disponibles en todos los centros  de venta 
y consulta y en la página del INEGI en Internet.



Para mantener la confianza en las estadísticas oficiales, los organismos 

de estadística han de decidir, con arreglo a consideraciones 

estrictamente profesionales, incluidos los principios científicos y la 

ética profesional, acerca de los métodos y procedimientos para la 

reunión, el procesamiento, el almacenamiento, y la presentación de los 

datos estadísticos;

Principio 2: Normas y Ética Profesionales



Este principio amplía el elemento de imparcialidad del principio 1. 

En la preparación y presentación de las estadísticas ha de usarse una correcta 

metodología estadística basada en:

el uso de marcos y normas  estadísticas, 

la correcta aplicación de métodos estadísticos y 

la presentación objetiva de las estadísticas. 

Dicha metodología debe ser escogida por el organismo de estadística sin 

injerencias políticas y con arreglo a la ética profesional. 

Para asegurar la correcta aplicación de la metodología, el personal debe recibir 

capacitación en materia de estadística y es preciso apoyar la investigación y la 

innovación.

Principio 2: Normas y Ética Profesionales



Principio 2: Normas y Ética Profesionales

Ejemplos: Los datos de la ENOE 
Se revisaron las recomendaciones generadas por la OCDE y OIT en materia 
de estadísticas de ocupación, además se consultó a los expertos en la 
materia para tomar la decisión sobre las consideraciones técnicas y 
metodológicas de la encuesta.



Para facilitar una interpretación correcta de los datos, los organismos de 

estadística han de presentar información conforme a normas científicas 

sobre las fuentes, métodos y procedimientos de la estadística.

La información sobre 

los conceptos,

las fuentes y 

los métodos utilizados para compilar las estadísticas, 

debe estar a disposición de los usuarios de modo que puedan decidir 

sobre la aptitud de los datos.

Principio 3: Rendición de Cuentas y Transparencia



Principio 3: Rendición de Cuentas y Transparencia

Ejemplos: La ENOE tiene 26 documentos de apoyo para los usuarios de la 
información, entre los que destacan los siguientes:

ÅEncuesta nacional de ocupación y empleo 2005. Una nueva encuesta 
para México.

ÅEncuesta nacional de ocupación y empleo. 50 preguntas y respuestas

ÅENOE. Catálogo de codificación de carreras 

ÅENOE. Catálogo de dependencias e instituciones de interés público 
(CADIIP) 2007 

ÅENOE. Catálogo e instructivo de lugar de nacimiento 

ÅENOE. Clasificación Mexicana de Ocupaciones (CMO). 



Los organismos de estadística tienen derecho a formular observaciones 

sobre interpretaciones erróneas y la utilización indebida de las 

estadísticas;

Es importante mantener la confianza en las estadísticas oficiales y su credibilidad. 

Se debe:

Åseñalar a la atención del público los casos obvios que se hayan conocido de 

utilización o interpretación incorrecta de las estadísticas;  

Åtomar medidas para minimizar la utilización indebida, incluyendo la 

publicación de documentos para explicar estadísticas clave y

Åestablecer programas de formación de los usuarios para mejorar su 

conocimiento de las estadísticas oficiales.

Principio 4: Prevención de la Utilización Indebida



Los datos para fines estadísticos pueden obtenerse de todo tipo de 

fuentes, ya sea encuestas estadísticas o registros administrativos. Los 

organismos de estadística han de seleccionar la fuente teniendo en 

cuenta la calidad, la oportunidad, el costo y la carga que impondrán a los 

encuestados;

Å realizar la mejor selección de conceptos, fuentes (incluidos los registros 

administrativos) y métodos, sopesando la calidad, la oportunidad, y la carga 

que impondrán a los encuestados. 

Åcontar con normas para minimizar la carga impuesta a los encuestados y 

aplicar programas de control de la calidad para producir las estadísticas 

requeridas por los usuarios.

Principio 5: Fuentes de las Estadísticas Oficiales



Los datos que reúnan los organismos de estadística para la compilación 

estadística, ya sea que se refieran a personas naturales o jurídicas, 

deben ser estrictamente confidenciales y utilizarse exclusivamente para 

fines estadísticos;

Aspectos clave para la protección de la confidencialidad: 

Åmantener la información en condiciones seguras,

Åevitar la publicación de información que permita identificar a los

respondientes y 

Åfacilitar acceso a microdatos anonimizados para otros fines,

como la investigación estadística.

Principio 6: Confidencialidad



Se han de dar a conocer al público las leyes, reglamentos y medidas 

que rigen la operación de los sistemas estadísticos;

Es importante asegurar la transparencia de la producción de estadísticas 

oficiales para mantener la confianza en los organismos de estadística y en 

los datos que éstos producen, así como su credibilidad. 

La legislación en materia de  estadística, debe establecer:

Ålos poderes y las facultades de los organismos encargados de las  

estadísticas, 

Åsu posición en la administración nacional y sus obligaciones, 
(publicación de los resultados de las recopilaciones de datos y la protección del 

carácter confidencial de la  información proporcionada por los encuestados)

Principio 7: Legislación



La coordinación entre los organismos de estadística a nivel nacional es 

indispensable para lograr la coherencia y eficiencia del sistema estadístico;

Sean cuales fueren las disposiciones orgánicas para la producción de 

estadísticas, es necesario coordinar actividades para

Åparticipar en iniciativas internacionales.

Åevitar la duplicación de trabajo, 

Åminimizar la carga impuesta a los encuestados, 

Åfacilitar la integración de los datos provenientes de distintas fuentes 

por medio de normas estadísticas y 

Principio 8: Coordinación Nacional



La utilización por los organismos de estadística de cada país de 

conceptos, clasificaciones y métodos internacionales fomenta la 

coherencia y eficiencia de los sistemas estadísticos a nivel oficial;

Para facilitar la comparación internacional y asegurar la eficiencia y la 

calidad, las estadísticas oficiales deberían producirse aplicando en la 

mayor medida posible las normas estadísticas internacionales (a 

saber, marcos, conceptos y clasificaciones). 

Principio 9: Utilización de Normas Internacionales



La cooperación bilateral y multilateral en la esfera de la estadística 

contribuye a mejorar los sistemas estadísticos oficiales en todos los países.

La cooperación técnica, ya sea bilateral entre organismos o, ya sea por 

conducto de organizaciones y actividades internacionales, es importante 

para mejorar el alcance y la calidad de las estadísticas oficiales en los 

países en desarrollo. 

Los estadísticos pueden recurrir a diversos programas e instituciones para 

adquirir  capacitación para la producción de estadísticas oficiales.

Principio 10: Cooperación Internacional



Marco

Normativo
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El 7 de abril de 2006 se reforma el artículo 26, referido a la planeación democrática 

del desarrollo nacional.

A

El Estado contará 

con un Sistema de 

Planeación 

Democrática

B

El Estado contará con un Sistema

Nacional de Información Estadística

y Geográfica y la responsabilidad de

normar y coordinarlo estará a cargo

de un organismo con autonomía

técnica de gestión y facultades para

regular la captación, procesamiento

y publicación de información



I. Normar y coordinar el Sistemaé

II. Normar y coordinar las Actividades que lleven a cabo las Unidades,

tomando en cuenta los estándares nacionales e internacionales, así

como las mejores prácticas en la materia;

27

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN

ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA

Artículo 1.
Objeto de la 

Ley

Artículo 55.
Funciones del 

INEGI



El Sistema Nacional de
Información Estadística
y Geográfica

(SNIEG)
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Conjunto de Unidades 

del Estado (UE) 

organizadas a través 

de los Subsistemas, 

coordinadas por el 

Instituto y articuladas 

mediante la Red 

Nacional de 

Información, con el 

propósito de 

producir y difundir 

la Información de 

Interés Nacional.

INTEGRACIÓN DEL

SNIEG
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Áreas administrativas que cuentan con atribuciones para 

desarrollar Actividades Estadísticas y Geográficas o que 

cuentan con registros administrativos que permitan obtener 

Información de Interés Nacional .

UNIDADES DEL

ESTADO
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FINALIDAD DEL

SNIEG Suministrar a la sociedad y al Estado de información, 

a efecto de coadyuvar en el desarrollo nacional 

El grado en que un conjunto de 

características inherentes de los 

procesos y productos cumple con 

determinados atributos

El grado en que la información 

estadística y geográfica responde a 

los requerimientos de los usuarios 

Grado de aproximación de los 

cálculos o estimaciones a los valores 

exactos que la información 

estadística o geográfica está 

destinada a representar

El tiempo transcurrido entre el 

momento que la información está 

disponible para los usuarios y el 

hecho o fenómeno que describe

El conjunto de condiciones bajo las 

cuales los usuarios pueden 

obtener información estadística y 

geográfica

La condición en la que todas las 

políticas y prácticas que envuelven 

una actividad estadística o geográfica 

se da a conocer a los usuarios.

Atributo que asegura que las UE 

generan y difunden información que 

refleje la realidad, tan fielmente 

como sea posible

Característica de las UE para 

producir y difundir información libre 

de presiones de grupos de interés



Corresponda 

a temáticas 

de los SNI

Necesaria 

para 

sustentar 

políticas 

públicas

Generada de 

forma regular 

y periódica

Bajo una 

metodología 

científicamente 

sustentada

32

OBJETIVOS DEL

SNIEG  

Información de Interés

Nacional

Criterios a satisfacer para 

ser parte del SNIEG
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ACCESO A LA 

NORMATIVIDAD

https://www.snieg.mx/scn-v2/

https://www.snieg.mx/

https://www.snieg.mx/scn-v2/
https://www.snieg.mx/


Proceso estándar para la 
generación de

ESTADÍSTICA 
BÁSICA



Losparticipantesidentificaránlasfasespor las
que pasa un proceso de generación de
estadísticas básicas, con base en una
metodología general de generación de
estadísticas, para realizar un censo, una
encuestapor muestreoo aprovecharregistros
administrativos.

OBJETIVO DEL

Proceso estándar para la 
generación de Estadística 
básica

35



Se refiere a la elaboración de estadísticas mediante un

método en el que se aplican cuestionarios o formatos

especiales a todos los elementos de la población de

estudio o a una parte de ellos, para cuantificarla y

caracterizarla.

En esencia, es la información que se obtiene a partir de:

ESTADÍSTICA

BÁSICA

36

A B

Proyecto 
Censal

Encuesta

por 
muestreo

Aprovechamiento

de registros

administrativos

B



37

QUE ES UN

CENSO

Método de generación de datos estadísticos, mediante la obtención de datos individuales

de todos y cada uno de los elementos que conforman el conjunto objeto de estudio.

Procedimiento estadístico mediante el cual se investiga la totalidad del universo de estudio.

C
a
ra

c
te

rí
s
ti

c
a
s

La información hace referencia a todos los elementos que

conforman la población en estudio

Enumeración de cada uno de los elementos que 

integran la población en estudio y sus características 

son registradas de manera individual

La información captada debe estar referida a una fecha o periodo 

determinado
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QUE ES UNA

ENCUESTA POR MUESTREO

Método de generación de datos estadísticos que utiliza una muestra representativa

de la población de estudio, seleccionada mediante procedimientos técnicos y de la

cual se infieren datos válidos para la población total, bajo determinados niveles de

precisión.

Es el método estadístico por el cual se investiga y analiza un fenómeno, mediante la

selección de una muestra, para luego inferir sobre el total de la población.
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QUE ES EL APROVECHAMIENTO DE

REGISTROS ADMINISTRATIVOS

Generación de estadísticas mediante el uso de los sistemas de registro continuo de hechos o

sucesos individuales que realizan las dependencias y organismos públicos como parte de su

función, bajo un marco de funciones y facultades formalmente establecidas en instrumentos

jurídicos, reglamentarios o programáticos.

Los registros se aprovechan mediante ajustes especiales en los instrumentos y procedimientos

de captación para integrar bases de datos y generar estadísticas.

Económicas Seguridad Pública

y Justicia

Sociales Vitales



ASPECTOS QUE SE FUSIONAN 

EN UN PROYECTO DE GENERACIÓN DE ESTADÍSTICA BÁSICA

¶Planeación

¶Programación

¶Organización

¶Presupuestación

¶Control administrativo

¶Evaluación

TécnicasAdministrativas

ACTIVIDADES 

ÅDiseño conceptual 

ÅDiseño de la muestra

ÅDiseño del operativo

ÅCaptación

ÅProcesamiento

ÅPresentación

En 

Operación 
Operación 

continua

Nuevo 

proyecto 

Registro

administrativo
Encuesta por muestreoCensal 

MÉTODOS DE GENERACIÓN 

Por 

crear 

La generación de estadísticas básicas se realiza mediante el diseño y

ejecución de proyectos que cubren actividades de naturaleza técnica y

administrativa, las cuales adoptan variantes, considerando el método de

generación y su realización única o periódica.



DISEÑO DE 

LA MUESTRA

PLANEACIÓN

ÅObjetivos y 

estrategia 

general

ÅProgramación

ÅOrganización

ÅPresupuestación 

global

DISEÑO 

CONCEPTUAL

DISEÑO DEL 

OPERATIVO

CAPTACIÓN

PROCESAMIENTO

PRESENTACIÓN 

DE 

RESULTADOS

CONTROL Y SOPORTE ADMINISTRATIVO

EVALUACIÓN

ÅEvaluación 

de datos

ÅEvaluación 

de procesos

EJECUCIÓN

PROCESO PARA LA GENERACIÓN DE ESTADÍSTICAS BÁSICAS

DISEÑO DE LA CAPTACIÓN 

Y EL PROCESAMIENTO

(Reg. Admtvos .)



Planeación

Programa general de 

actividades

Determinación de la 

estructura de organización

Presupuestación global

Consiste en la 

Definición de objetivos y la 

estrategia general

incluye también  un 

así como la 

además de la 

Se definen las características generales del proyecto:

Å tipo de información a generarse,  

Åmétodo de generación (un censo, una encuesta por  

muestreo o el aprovechamiento de registros administrativos),

Åcobertura geográfica,

Åbases metodológicas para su diseño y ejecución, 

Åtipo de tecnología, 

Åsustento legal.



Planeación

Programa general de 

actividades

Determinación de la 

estructura de organización

Presupuestación global

Consiste en la 

Definición de objetivos y la 

estrategia general

incluye también  un 

así como la 

además de la 

Comprende la especificación y ordenamiento de

Ålas actividades a realizarse, 

Ålos insumos y productos de cada una de ellas, 

Åla secuencia de operaciones y 

Åel tiempo requerido para cada actividad. 

La programación se representa en un cronograma y 

una red detallada de actividades.  



Planeación

Programa general de 

actividades

Determinación de la 

estructura de organización

Presupuestación global

Consiste en la 

Definición de objetivos y la 

estrategia general

incluye también  un 

así como la 

además de la 

se establecen las funciones técnicas que deberán 

cubrirse y la estructura organizativa requerida para su 

atención,

se consideran también las necesidades de dirección y 

coordinación de la operación técnica, administración, 

control y seguimiento,

tomando en cuenta las exigencias en cada una de las 

fases del proceso y considerando criterios que propicien 

la eficiencia.



Planeación

Programa general de 

actividades

Determinación de la 

estructura de organización

Presupuestación global

Consiste en la 

Definición de objetivos y la 

estrategia general

incluye también  un 

así como la 

además de la 

Con base en el programa general de actividades y la

estructura de organización se determinan los

requerimientos de personal y recursos materiales por

cada fase, lo que permite estimar el costo y definir la

estructura presupuestal del proyecto.

El cálculo definitivo se realiza conforme avance el

desarrollo del proyecto, ya que se requiere conocer

especificaciones muy detalladas y actualizadas en

cuanto a cotizaciones según tipo de recursos.



Planeación

Programa general de 

actividades

Determinación de la 

estructura de organización

Presupuestación global

Control y soporte administrativo

Consiste en la 

Definición de objetivos y la 

estrategia general

incluye también  un 

así como la 

además de la 

La ejecución del 

proyecto exige 

Estimación del 

presupuesto global y 

fuentes de financiamiento

Productos de la planeación:

Objetivos y estrategia 

general

Programa

Estructura de 

organización

Plan

del 

proyecto

La ejecución del proyecto de 

acuerdo a lo determinado en la 

planeación, exige un eficiente 

controlde las operaciones en 

sus distintos niveles y cada una 

de sus fases, así como un sólido 

soporteadministrativoque 

proporcione con oportunidad los 

requerimientos materiales y 

financieros necesarios para la 

realización de las actividades, a 

la vez que vigila el uso eficiente 

de esos recursos.



Diseño conceptual

Es la serie de actividades mediante 

la cual se establece la

Identificación de 

necesidades de información

con base en las 

cuales se determinan 

y definen En el marco del servicio público de información, todo 

proyecto estadístico debe dar respuesta a 

requerimientos de información de la sociedad, 

conforme a los objetivos del proyecto y considerando 

las restricciones de carácter financiero y técnico-

metodológico.

La delimitación temática, permite responder al 

cuestionamiento de qué se va a captar y para qué se 

va a captar.

El marco conceptual

Los instrumentos de 

captación

Los criterios de validación

y

Los esquemas para la 

presentación de resultados



Diseño conceptual

El marco conceptual

Los instrumentos de 

captación

Los criterios de validación

Es la serie de actividades mediante 

la cual se establece la

Identificación de 

necesidades de información

con base en las 

cuales se determinan 

y definen

y

El marco conceptual se define como 

el ordenamiento de temas, categorías, variables y 

clasificaciones al cual se referirán los datos objeto de 

captación, 

incluyendo un glosario donde se presenta la definición 

correspondiente a cada uno de los conceptos 

utilizados.

Los esquemas para la 

presentación de resultados



Las categorías

son los  conjuntos 

objeto de 

cuantificación y 

caracterización 

para fines de 

estudio.

Las variables

son conceptos que 

admiten distintos 

valores, para la 

caracterización o 

clasificación de 

elementos unitarios 

o conjuntos.

Las clasificaciones 

son el ordenamiento 

de todas y cada una 

de las modalidades 

cualitativas o 

intervalos numéricos 

admitidos por una 

variable.

Temas

Son enunciados genéricos referentes a campos específicos de interés y 

cuyo estudio constituye la justificación del proyecto estadístico. 



(Las variables)LAS PERSONAS

LOS HOGARES

LAS VIVIENDAS

LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES

LAS DEFUNCIONES

LAS HUELGAS

LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO

EL GANADO SACRIFICADO

LOS SUICIDIOS

LOS PRODUCTOS IMPORTADOS

LAS PATENTES CONCEDIDAS

LAS CATEGORÍAS

Las clasificaciones

(edad)

(tipo de hogar)

(tipo de vivienda)

(causa de la defunción)

(motivo de la huelga)

(lugar de ocurrencia)

(tipo de ganado)

(motivo del suicidio)

(país de origen)

(nacionalidad del titular)

(número de empleados)



EJEMPLO
TEMA, CATEGORÍAS, VARIABLES Y CLASIFICACIONES DE LAS ESTADÍSTICAS SOBRE 

CONVENIOS DE TRABAJO DE JURISDICCIÓN LOCAL

FUENTE: Tomado de: INEGI. Síntesis Metodológica de las Estadísticas sobre Relaciones Laborales de Jurisdicción Local. 

Julio de 2003. p8.



Diseño conceptual

El marco conceptual

Los instrumentos de 

captación

Los criterios de validación

Es la serie de actividades mediante 

la cual se establece la

Identificación de 

necesidades de información

con base en las 

cuales se determinan 

y definen

y

Se determinan, de manera general,

los contenidos,

formas y

medios

en que se presentarán los resultados para fines de

conocimiento en el campo de estudio del proyecto.

Es importante realizar una cuidadosa definición de

productos, cuyos contenidos sean explícitamente

justificados en cuanto a utilidad particular y demanda

específica por tipo de usuarios.

Los esquemas para la 

presentación de resultados



Diseño conceptual

El marco conceptual

Los instrumentos de 

captación

Los criterios de validación

Es la serie de actividades mediante 

la cual se establece la

Identificación de 

necesidades de información

con base en las 

cuales se determinan 

y definen

y

Implica la elaboración

del formato de captación de datos,

de los documentos auxiliares para su aplicación,

así como los necesarios para apoyar la capacitación y

la supervisión.

Dados los riesgos sobre problemas de aplicación, es

necesario someterlos a pruebas en condiciones

similares a las del contexto en que se aplicará, y

realizar con base en ello, los ajustes necesarios, con

rigor metodológico y utilizando técnicas de control de

campo y diseños eficaces y apropiados al caso.

Los esquemas para la 

presentación de resultados



Diseño conceptual

El marco conceptual

Los instrumentos de 

captación

Es la serie de actividades mediante 

la cual se establece la

Identificación de 

necesidades de información

con base en las 

cuales se determinan 

y definen

y

Se establecen los requisitos de integridad y

congruencia que deben cubrir los datos para

considerarlos válidos,

así como los criterios y reglas para aplicar, a los datos

no válidos, una solución.

Los esquemas para la 

presentación de resultados

Los criterios de validación

implica un meticuloso análisis conceptual de las

interacciones de las variables, sus clasificaciones y los

rangos de aceptación en valores de respuesta,

así como determinar, para casos de omisión,

inconsistencia o multirrespuesta, una solución lógica y

adecuada.



Diseño conceptual

Es la serie de actividades mediante 

la cual se establece la

Identificación de 

necesidades de información

con base en las 

cuales se determinan 

y definen

El marco conceptual

Los instrumentos de 

captación

Los criterios de validación

y

Los esquemas para la 

presentación de resultados

Productos del diseño conceptual:

-Necesidades de información detectadas

-Las categorías y sus respectivas variables y 

clasificaciones

-Catálogos o  clasificadores 

-Glosarios

-Los instrumentos de captación y de apoyo  

(cuestionarios, instructivos, manuales)

-Los criterios de validación

-Los esquemas para la presentación de 

resultados

-Reportes técnicos de las pruebas realizadas, 

los resultados obtenidos y ajustes aplicados. 

Documento 

de 

diseño 

conceptual



determinación del método de muestreo por 

aplicar, bajo las consideraciones de cobertura y 

desglose temático y geográfico establecido en el 

diseño conceptual,

Diseño de la muestra

marco de muestreo de referencia y recursos 

financieros

determinación del tamaño de la muestra y su 

selección.

Consiste en la

así como los insumos 

disponibles en cuanto al

con base en lo cual se 

realiza el análisis para la

Elaboración del marco 

de muestreo

Cálculo del tamaño de 

muestra

Distribución y selección 

de la muestra

Cálculo de factores de 

expansión y diseño de 

estimadores

Así, el diseño de la muestra  comprende 

las actividades relacionadas con: 

En el caso de encuestas por muestreo se incorpora la fase de: 



Diseño de la muestra

Elaboración del marco 

de muestreo

Cálculo del tamaño de 

muestra

Distribución y selección 

de la muestra

Cálculo de factores de 

expansión y diseño de 

estimadores

El diseño de la muestra  comprende las 

actividades relacionadas con: 

Consiste en preparar el conjunto de listas, croquis, cartografía, 

directorios y cualquier otro tipo de material que permita la 

identificación clara, precisa y exhaustiva de las unidades objeto 

de selección (viviendas o agrupaciones de éstas, 

establecimientos, empresas, personas, áreas geográficas, etc.), a 

fin de darles una probabilidad conocida y diferente de cero de ser 

incluidas en la muestra.

En función de la disponibilidad de un marco y de sus 

características, se determina el esquema de muestreo, que puede 

ser probabilístico o no probabilístico, y en el caso del primero: 

aleatorio simple, estratificado, por conglomerados o  una 

combinación de éstos.



Diseño de la muestra

Elaboración del marco 

de muestreo

Cálculo del tamaño de 

muestra

Distribución y selección 

de la muestra

Cálculo de factores de 

expansión y diseño de 

estimadores

El diseño de la muestra  comprende las 

actividades relacionadas con: 

El tamaño de muestra así obtenido se ajusta en función de los recursos 

disponibles, si estos son escasos, es necesario reconsiderar las pretensiones 

en materia de la cobertura o de la precisión de las estimaciones.

Es la determinación del número de observaciones necesarias para estimar 

la(s) variable(s) de interés.

Para el cálculo del tamaño de muestra se consideran los siguientes elementos: 

Å los objetivos de cobertura y desglose temático y geográfico, 

Å el valor estimado de la característica de mayor interés para la  

investigación, 

Å la precisión y confianza requeridas, 

Å la tasa de respuesta esperada y 

Å el efecto de diseño.



Diseño de la muestra

Elaboración del marco 

de muestreo

Cálculo del tamaño de 

muestra

Distribución y selección 

de la muestra

Cálculo de factores de 

expansión y diseño de 

estimadores

El diseño de la muestra  comprende 

las actividades relacionadas con: 

Mediante la distribución de la muestra se cuida que todos  

los dominios de interés y los diferentes grupos que 

conforman la población objeto de estudio queden 

debidamente representados en la muestra.

Una vez establecido el número de unidades 

correspondientes a cada subpoblación, se procede a la 

selección de las mismas.  En el caso de muestreo 

probabilístico deben establecerse reglas claras y precisas 

para la inclusión de las unidades en la muestra, que 

permitan calcular sin lugar a dudas la probabilidad con la 

que son seleccionadas.



Diseño de la muestra

Elaboración del marco 

de muestreo

Cálculo del tamaño de 

muestra

Distribución y selección 

de la muestra

Cálculo de factores de 

expansión y diseño de 

estimadores

El diseño de la muestra  comprende 

las actividades relacionadas con: 

Mediante el cálculo de factores de expansión, se asigna a 

cada unidad muestral el número de unidades a las que 

representa en función de su probabilidad de selección.

Se establecen las fórmulas a emplear para el cálculo de 

estimadores, que son funciones de las observaciones 

obtenidas de las unidades en muestra para las diferentes 

variables de interés, y cuya forma depende del diseño 

muestral utilizado.










































